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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 13 de enero de 2017                          CACCI 306 
 
 
Honorable Diputada 
JUANA ELOISA CATAÑO MUÑOZ 
Asamblea Departamental del Valle del Cauca 
Calle 9 # 8-60 Edificio San Luis Oficina 215 
Cali 
 
 
ASUNTO: Informe Final Respuesta  Denuncia Ciudadana CACCI  7652DC-145-2016 
 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denuncia ciudadana del asunto, relacionada con el Derecho de 
Petición enviado a este ente de control fiscal en el cual requiere que se investigue 
fiscalmente a los funcionarios públicos y a las entidades que dentro del programa PAE 
continúan cometiendo irregularidades en el proceso de almacenamiento, manipulación y 
repartición de los alimentos, así mismo requiere la respuesta dado por la Gobernación del 
Valle del Cauca sobre las Observaciones #1 y 2 realizadas en la Actuación especial 
No.100 de fiscalización PAE 2016 por la CGR mediante oficio radicado 2016EE0122816 
del 26 de septiembre de 2016 y 2016EE0127650 de octubre 5 de 2016. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la 
denuncia ciudadana,inicialmente mediante revisión documental y de esta manera definir 
las actuaciones a seguir según los documentos aportados en la denuncia. 
 
 

1.  INTRODUCCION 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las  denuncias y 
peticiones allegadas a este Ente de Control.  
 
En ese orden se realiza inicialmente el estudio de la documentación aportada en la 
denuncia radicada según CACCI-7652 DC-145-2016. 
 
El resultado final de la revisión documental  es consolidado en el presente informe, con el 
fin de dar a conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 
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2. ALCANCE DE LA REVISION 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana, procede a dar 
trámite a la denuncia ciudadana DC-145-2016 radicada mediante CACCI 7652 el día 15de 
noviembre de 2016 por Juana Eloísa Cataño Muñoz – Honorable Diputada del Valle del 
Cauca de conformidad con la información y la documentación presentada mediante su 
escrito, en el cual solicita a esté órgano de control mediante Derecho de Petición lo 
siguiente: 
 
“ 

1. Investigar fiscalmente de carácter urgente a los funcionarios públicos y a las entidades que 
dentro del Programa de Alimentación Escolar -PAE  presuntamente continúan cometiendo 
irregularidades tanto en el proceso de almacenamiento, manipulación y repartición de los 
alimentos, atentando así contra la salud y la vida de los niños y jóvenes de algunas 
instituciones educativas públicas del Valle del Cauca. 
 

2. Información sobre la respuesta que dio la Gobernación del Valle del Cauca  sobre los 
hallazgos e irregularidades encontrados en las observaciones realizadas en el informe de 
auditoría de la Contraloría General de la República llevado a cabo a los operadores del 
Programa de Alimentación  Escolar (PAE) ; Fundación Naturaleza y Vida (FUNDANAVI)  y 
Fundación Acción por Colombia. 
 

3. Es de gran preocupación esta situación, al igual que la actitud irresponsable de la 
Gobernación del Valle del Cauca y mi deber como ciudadana y diputada del Departamento 
es alertarlos nuevamente, ya  que ustedes por ser la primera instancia que elaboró 
informes y presentó las correspondientes observaciones frente a las irregularidades y 
hallazgos encontrados en el proceso de conservación, manipulación y distribución de los 
alimentos, pueda emprender las acciones que sean necesarias, pues se está jugando con 
la salud y la vida de nuestros niños  y jóvenes del Valle del Cauca y además se está 
despilfarrando el presupuesto del  Programa de Alimentación Escolar ( PAE);  y 
presuntamente se pueden estar cometiendo agravios contra el erario , además  de que es 
evidente que el cumplimiento contractual no se está ejerciendo al 100% por parte de los 
operadores Fundación Naturaleza y Vida (FUNDANAVI ) y la Fundación Acción por 
Colombia,. Estas observaciones dadas por la Contraloría General de la Republica, también 
se habían evidenciado por ustedes en el informe de auditoría presentado en abril de 2016 “ 

 
La anterior petición la realiza la Honorable Diputada, fundamentada en los siguientes 
hechos: 
 
“La Contraloría General de la Republica realizó  las correspondientes observaciones en los dos 
informes de interventoría a las Fases 1, 2 y 3 del Programa de Alimentación Escolar (PAE ) en 
Mayo y Septiembre  de 2016, para lo cual efectuó visitas a algunas instituciones educativas 
públicas del Valle del Cauca que son beneficiarias del Programa y en las cuales fueron reveladas 
irregularidades y falencias en el almacenamiento y la preparación de la comida y en los procesos 
de capacitación y fortalecimiento  de los manipuladores de alimentos dentro del PAE, quedando así 
en evidencia desde alimentos vencidos y en estado de descomposición hasta inconsistencias en el 
gramaje de las raciones de alimentos dadas a los niños y jóvenes de algunas instituciones del 
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Departamento, lo cual representa una grave amenaza para la sostenibilidad del programa y para la 
salud de nuestros niños “ 
 

3. LABORES REALIZADAS 
 
En cumplimiento de las instrucciones impartidas por parte de la Dirección Operativa de 
Comunicaciones y Participación Ciudadana con el objetivo de atender la anotada 
denuncia, la Profesional Universitaria  asignada llevo a cabo la revisión documental de lo 
aportado en el expediente de la denuncia y de esta manera conceptuar sobre las acciones 
a seguir con el trámite de la misma. 
 
 

4. RESULTADOS DE LA REVISION 
 

Como bien lo anotó en  los hechos del Derecho de Petición, efectivamente la Contraloría 
General de la Republica realizo observaciones en el marco de la actuación especial  No. 
100 de 2016 de Fiscalización al Programa de Alimentación Escolar (PAE ) y Paquetes 
Nutricionales para la vigencia 2015 y primer semestre de 2016, las cuales notificó a la 
Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca, Dilian Francisca Toro Torres 
mediante oficio  radicado  según # 2016EE0122816 de septiembre 26 de 2016, la 
Gerencia Departamental Colegiada del Valle del Cauca de la CGR, para que la 
Gobernación del Valle del Cauca, haga el pronunciamiento respectivo y adopte los 
correctivos que estime convenientes y necesarios, dado que con este procedimiento se le 
da la oportunidad de aclarar o desvirtuar las observaciones comunicadas y en resumen 
para cumplir con el debido proceso y que ejerzan libremente el derecho de contradicción o 
de defensa ante el ente de control fiscal que le formula las observaciones, en este caso la 
Contraloría General de la Republica, a través de la Líder del Equipo de Auditoria PAE, 
Liliana Anaya Gutiérrez y le concede un término de cinco ( 5) días para ejercer este 
derecho .  
 
Por tal motivo la Respuesta otorgada a esta comunicación de las observaciones 
detectadas en la Actuación Especial No.100, las efectúa la Gobernadora  del Valle 
directamente a la Gerencia Departamental Colegiada del Valle de la CGR , para que el 
Equipo de Auditoria realice el análisis pertinente en mesa de trabajo y concluya  si 
efectivamente desvirtúa las veinticinco (25)  observaciones o si por el contrario queda en 
firme el Hallazgo, para posteriormente emitir el Informe Final de la Actuación y trasladar 
los hallazgos a las instancias respectivas según el  alcance, si tiene alcance disciplinario  
le corresponde a la Procuraduria Regional del Valle, si es alcance Penal a la Fiscalía 
General de la Nación y si tiene alcance fiscal es la Gerencia que apertura directamente la 
investigación respectiva para determinar la Responsabilidad Fiscal . 
 
Es importante mencionar que como producto de las observaciones que queden en firme 
se genera un plan de mejoramiento que debe suscribir la Gobernación del Valle con el fin 
de subsanar las deficiencias presentadas, este debe incluir la acción correctiva a la misma 
y determinar el plazo para cumplir con esa acción correctiva, igualmente debe establecer 
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el termino para ejecutarla, toda vez que la Gerencia Departamental Colegiada de  la CGR 
,se encargara de efectuar el seguimiento respectivo a ese Plan de Mejoramiento y en el 
evento en que no cumpla estas acciones correctivas planteadas al Programa de 
Alimentación Escolar y Paquetes Nutricionales , durante el termino suscrito en el 
mencionado plan de mejoramiento, la Contraloría General de la Republica realizara la 
sanción pecuniaria respectiva ala Gobernación del Valle del Cauca,por este 
incumplimiento. 
 

5. CONCLUSIONES 
 
Por lo anteriormente expuesto  y de acuerdo a su petición se concluye  con relación a los 
siguientes puntos: 
 
Punto 1 
 
En cuanto  a las presuntas irregularidades que continúan presentándose según el informe 
de Resultados de las actuaciones especiales de la CGR le informo que  la Gerencia 
Departamental Colegiada se encargara de realizar el  trámite  respectivo para efectuar las 
investigaciones fiscales a que haya lugar , así mismo remitirá para  que adelanten las 
investigaciones disciplinarias  que por competencia le corresponden  a la Procuraduria 
Regional  del Valle , y para las investigaciones con presunto alcance penal se enviaran a 
la Fiscalía General de la Nación. 
 
Así mismo  para los hallazgos administrativos la CGR se encargara de realizar 
seguimiento para que se cumplan las acciones correctivas por parte de la Gobernación 
del Valle y subsanar las deficiencias detectadas en la Actuación Especial a este 
programa. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la Contraloría General de la Republica emitió el 
informe final de verificación del Programa de Alimentación Escolar  PAE. 
 
Punto 2 
 
Este documento se encuentra en el Archivo de Gestión de la  Gerencia Departamental  
Colegiada del Valle, por tal motivo copia de este informe se remitirá a este órgano de 
control fiscal para el envió respectivo a su Despacho. 
 
Punto 3 
 
A la Contraloría Departamental del Valle del Cauca también le preocupa las situaciones 
presentadas con relación a la ejecución de este Programa de Alimentación Escolar en el 
Valle del Cauca, como se evidencia en la auditoría realizada en el mes de abril de 2016 y 
continuara realizando auditorías a la inversión de los recursos del Departamento en este 
Programa, por tal motivo copia de este informe se remite a la Dirección Operativa de 
Control Fiscal para su conocimiento y fines pertinentes.  
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De esta manera queda debidamente tramitada ladenunciaciudadana radicada bajo la 
partida DC-145-2016. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
 
En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
 
 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana 
 
 
 
 
 
Copia: CACCI  7652   DC-145– 2016 
vivianacardenas@contraloriavalledelcauca.gov.co 
            Arturo Fernandez Manrique – Secretario General CDVC    Piso 6   DP CACCI 7561 09/11/16 
            Liliana Anaya Gutiérrez- Líder Equipo Auditoria PAE-Gerencia Departamental Colegiada Valle del  
Cauca- Calle 23 A Norte # 3-95 Piso 4 Edificio San Paolo –Barrio Versalles –Código Postal 760050 
            Diego Mauricio López Valencia-Director Operativo Control Fiscal CDVC Piso 6  
             juanitacatano@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
Trascribió: Amparo Collazos Polo –Profesional Especializada 


